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1.- IDENTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE

Expediente núm. 600/2021 : Aprobación de la transferencia del resto de la subvención para la realización de tareas de vigilancia forestal y prevención y extinción de incendios en el término municipal de Cabrils , dentro del marco de Convenio de colaboración entre la Agrupación Defensa Forestal Burriac (ADF) y el Ayuntamiento de Cabrils, ejercicio 2021, por importe de 13.000 €.


2.- ANTECEDENTES

Considerando la aprobación del nuevo convenio de colaboración entre la Agrupación Defensa Forestal Burriac y el Ayuntamiento de Cabrils para la realización de tareas de vigilancia forestal y prevención y extinción de incendios en el término municipal de Cabrils 2018-2022.

La cláusula segunda del convenio establece que para el sostenimiento de los gastos que el ADF Burriac deba soportar por el desarrollo de su labor, el Ayuntamiento destinará en el presupuesto municipal la aplicación presupuestaria y su consignación. Esta contraprestación económica debe formalizarse anualmente como cláusula adicional al convenio.

La consignación prevista por la anualidad 2021 de acuerdo con las finalidades previstas es de 26.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria 170.480.26

De acuerdo con la misma cláusula cuarta del convenio, el 50% del pago se realizará al inicio de las actuaciones, el cual deberá justificarse posteriormente mediante la presentación de la documentación justificativa de los gastos que se soporten.

Visto el informe favorable de la aparejadora municipal, emitido en fecha 8 de octubre de 2021, y en fecha 15 de octubre de 2021, los cuales se muestran favorables a la aprobación del pago, dado que en fecha 14/10 /2021 con número 2216 del registro general de entrada, el ADF presenta una justificación del gasto para completar el importe con 725,12 € adicionales lo que justifica un total de 13.393,59 €. Por tanto se informa que no existe ningún impedimento técnico para realizar esta transferencia del resto de la subvención por un importe de 13.000 €, que será justificada antes de la finalización del año.

Dada la existencia de crédito adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria 170.480.26 del vigente presupuesto municipal.


3.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

De acuerdo con el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 65 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

Conforme al artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo de las administraciones públicas.

En virtud de las atribuciones que tengo conferidas por el artículo 21.1. s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, emito la siguiente:

4.- RESOLUCIÓN :


Primero.- Reconocer la obligación y ordenar el pago por importe de 13.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 170.480.26 del presupuesto municipal vigente, correspondiente a la cantidad restante de la subvención otorgada, a favor del ADF Burriaco.

Segundo.- Advertir al ADF Burriac que deberá entregar la memoria de las tareas relacionadas con el objeto del convenio, tal y como dispone el punto 4 de la Cláusula adicional primera del Convenio de colaboración entre el ADF Burriac y el Ayuntamiento de Cabrils en materia de protección, prevención y extinción de incendios forestales en el municipio de Cabrils. En caso contrario, la Corporación deberá requerir la devolución de los importes transferidos.

Tercero.- Notificar el presente acuerdo a los interesados y al departamento de servicios económicos de la corporación.

Cuarto.- Dar cuenta de esta resolución a la próxima sesión de la Junta de Gobierno Local que se celebre

Cabrils, 20 de octubre de 2021.

									
Doy fe,
La Alcaldesa, 								La Secretaria
Maite Viñals Clemente 							Rebeca Just Cobos
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